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RESOLUCTóN pE ALCALDh No 4.t1 .2026.M0CC

Cerro Colorado, 28 de mayo del 2026.

vtsT0s:

El informe N' 089-2026-[¡Dcc/GPpFyscp de fecha 27 de mayo del 2026, que suscribe el sub Gerente
dePresupuesto y la Hoja de coordinación N"398-2026-MDcc-GppR de fecha 2g de mayo del 2026, suscrita por
el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que,la Municipalidad conforme a lo establecido en elartículo 194" de la constitución politica delEstado

de sus fnes, que goza de autonomía politica, económica y adm¡nistrat¡va en los asunros oe su

y los articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades, tey 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personeria juríd¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el
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Que' según el Artículo 50", numerar 50.1, der Decreto Legisrativo N" 1440 Decreto Leg¡srativo del
sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación di mayores fondos públicos que-se generen
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en
el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del T¡tular de la Ent¡dad cuando provienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por recursos financieros d¡stintos a la Fuente de Financiamiento Recúrsos
Ordinarios que no se hayan utilizado al 3l de diciembre del año f¡scal . Los saldos de balance son reg¡strados
financ¡eramente cuando se determ¡ne su cuantia y manüenen la l¡nalidad para los que fueron asignaios en el
marco de las dispos¡ciones legales vigentes;

_ Que, según el Art¡culo 200 numerar 20.3 de ra D¡rectiva N.o 001-2024-EF/s0.01 "o¡rectiva para ra
Ejecuc¡ón ?resupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N.o 009-2024-EF/s0.0i y modificada
med¡ante Resolución Directoral N" 0004-2026-EF/50.01, señala que la 'incorporación de mayóres ingresos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50,1 del articulo 50" del Decreto Legislativ; N." ,14i0, 

se
sujetan a los límites máximos de incorporación determ¡nados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo,
según corresponda, en consistencia con las metas y reglas fscales, y proceden cuando provienen de: Li
percepc¡ón de ingresos no previstos o superiores proven¡entes de las fuentes de financiamiento d¡stintas a las de
R€cursosOrdinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créd¡to que se produzcan durante el año f¡scal. Los
diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de ilecursos Ordinarios, orientados al
cumplim¡ento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financ¡amiento d¡stintas a la de Recursos
Ordinarios;

_. 9u"' según el Articuro 270 numerar 27.r de ra D¡rectiva N' 00i-2024-EF/50.01 "D¡r.ctiva para ra
Ejecución Presupuestaria" señara que ra aprobación de ra incorporac¡ón de mayores recursos, se efedúa por
Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento iegal y las motivaciones qué lo
ofrg¡nan;

Que, mediant€ informe N" 089-2026-MDcc/GppR/sGp, er sub Gerente de presupuesto informa que,
a fin de atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional
es necesario realizar la incorporación parc¡al de saldos de balance dei Ejercicio F¡scal 20iS en el rubro 1g Canon,
sobrecanon' Regalías, Renta de Aduanas y participaciones por s/,1,0ó0,000.00 en er presupuesto der ejercicio
2026:

.. . , ..fol l.r. .on:id€ rac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgán¡ca de
lVunicipal¡dades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PRli,lERo: AUToRIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio fiscal ant€rior en el Prosupuesto Institucional de la Munic¡palidad Distrital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fscal 2026 hasta por la suma de por Si. 1,000,000.00 de

acuerdo al siguiente detalle:

13c¿non, tobrc(ánon, Resali¿s, R.nl¡ d. Adu.n¡s y P¡nic r..ion.r
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ARTICUL0 SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretala Goneral la notif¡cación con Ia presente

a las un¡dades orgánicas competenles y su archivo @nforme a Leyi y, a la Ot¡cina de Tecnolog¡as de la

lnformación su Dubl¡cación en el oortal w€b institucional,
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